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CONVENIO GENERAL DE ALIANZA ESTRATÉGICA

QUE CELEBRAN

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO
DE HIDALGO

LA EMPRESA "DESARROLLO DE TECNOLOGIA Y
SERVICIOS INTEGRALES", S.A.  DE C.V.

Pachuca de Soto, Hidalgo a 20 de agosto de 2012



CONVENIO    GENERAL     DE    ALnNZA    ESTRATÉGicA    QUE     cELEBRAN     LA
UNIVERSIDAD  AUTÓNOIVIA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  A  LA  QUE  EN  LO
SUCESM  SE   LE   DENOMINARÁ   "LA   UAEH"   REPRESENTADA  EN   ESTE
ACTO   POR   EL   MTRO.   HUMBERTO   AUGUSTO   VERAS   GODOY,   EN   SU
CARÁCTER   DE   RECTOR,   ASISTIDO   POR   EL   MTRO.   ADOLFO   PONTIGO
LOYOLA,   SECRETARIO   GENERAL;   Y   LA   EMPRESA   "DESARROLLO   DE
TECNOLOGIA  Y  SERVICIOS  INTEGRALES",  S.A.  DE  C.V.  REPRESENTADA
POR   EL   ING.   ADÁN    FRANCO   BUSTAMANTE,    EN    SU   CARÁCTER   DE

E_EppSEENSoEMN,TNAANRTÁE.EDETésÁf_gE-E-AhNEEIE#np.DRiEfs#X^AyhNA#_6`HFENy_ES_Nu_L_CoASRUÁccETs5vRODSEELEDENOMINARÁ"DTSI",DECONFORMIDADCONLASDECLARACIONESY
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.            De "LA UAEH":

U    Que   es   un   organismo   públjco   descentraljzado   y   autónomo,   dotado   de
capacidadypersonalidadjurídicapropia,deacuerdoconsuleyorgánicavigente
defecha4demayode1977,ysuúltjmareformadefecha7dejmde2010,
cuyos fines scin..

•     Organizar,   jmpariir  y  fomentar  la  educacjón  de  bachmerato,   profesional-
media,  profesjonal  y  de  posgrado,  así  como  las  saljdas  laterales  en  cada
njvel educativo.

•Fomentaryorjentarlainvestigacióncientífica,humanístjcaytecncilógica,
manera   que   responda   a   las   necesidades   del   desarrol!o   jntegrai  de
entjdad y del país.

•Difundklaculturaentodasuextensiónconelevadopropósjtosocjal.

12Quemedi."Acta284defechasdeabmde2011,elHonorab!eConsejo
Universitam  de  la  Universidad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  designo  como
Rector  al   Mtm    Humberio  Augusto   Veras   Godoy,   según   lo  dispuesto  por  los
artículos  19  y  22,  fracción  Xl,  de  su  Ley  Orgánica  vigente  y  46,  fracción  V,  del
EstatubGeneraldeestainstitucióneducatjva.Dicharepresentativjdadleconfiere
la   facultad   de   celebrar   actos   jurídjcos   para   el   buen   funcionamiento   de   la
Universjdad.

13EISecretamGeneral,elMtro.AdolfoPontigoLoyola,dentrodeiasfaciiltades
que   le  confiere   el   artículo   70,   fracción   lx,   del   Estatuto   General,   t:ene   la   de
refrendarconsufirmalosactosjurídicoscelebradosporelRectoranombrede
"LA  UAEH".
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1.4 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente convenio,
señala  como  domicilio  legal  el  ubicado  en  la  Calle  Mariano Abasolo  número 600,
Colonia Centro,  Pachuca de Soto,  Hidalgo, CP 42000.

1.5 Cuenta con el R.F.C:  UAE 610303-799.

11.  De  "DTsl„:

11.1  Es  una  Sociedad  Anónima,  con  Personalidad  Jurídica  y  Patrimonio  propios y
que   está   legalmente   constituida   mediante   Escritura   Pública   Número   54,179
(cincuenta y cuatro mil ciento setenta y nueve) Volumen  Numero 999 (novecientos
noventa y nueve) de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil cinco, ante la
fe  del   Lice'ncjado   Leonardo  Alfredo   Beltrán   Baldares,   Notario   Público   Número
Noventa  y  seis  del   Estado  de  México  e   inscrita  en  el   Registro   Público  de  la
Propiedad   y   el   Comercio   en   el   Folio   Mercantil   Numero   342,536   (trescientos
cuarenta y dos mil  quinientos treinta y seis) de fecha veinticinco de enero del año
dos mil seis.

11.2.  Su  representante  legal  el  lng.  Adán  Franco  Bustamante,  se  identifica  con
credencial    para    votar    con    fotografía    y    numero    de    folio    en    su    anverso
0000087123907           reverso           5203049153864,           clave           de           elector
FRBSAD74042509H500,  expedido  por el  lnstituto  Federal  Electoral  Del  Gobierno
De   Los   Estados   Unidos   Mexicanos,  y  quien  cuenta  con   poder  para  obligarse
contractualmente  a  nombre  de  la  mencionada  Sociedad,  conforme  a  la  Escritura
Pública  Número  54,179  (cincuenta  y  cuatro  mil  ciento  setenta  y  nueve)  Volumen
Numero 999 (novecientos noventa y nueve) de fecha diecinueve de septiembre del
año  dos  mil  cinco,  ante  la  fe  del  Licenciado  Leonardo  Alfredo  Beltrán  Baldares,
Notario  Público  Número  Noventa  y  seis  del  Estado  de  México  e  inscrita  en  el
Registro  Público  de  la   Propiedad  y  el  Comercio  en  el  Folio  Mercantil  Numero
342,536   (trescientos   cuarenta   y   dos   mil   quinientos   treinta   y   seis)   de   fecha
veinticinco de  enero  del  año dos  mil  seis,  representación  que a  la fecha  no  le  ha
sido revocada en forma alguna.

11.3  Se  encuentra  debidamente  inscrito  ante  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito
Público,   para  tal  efecto  cuenta  con  clave  de   Registro   Federal  de  Causantes
DTS050919S81

11.4  Su  domicilio   legal  es:   Calle  Economía   Numero  55,   Colonia  Cuatro  Arboles
Delegación Venustiano Carranza México D.F, CP.15730

11.5  Tiene  Capacidad  Jurídica  para  contratar  y  reúne  las  condiciones  técnicas  y
económicas  para  obligarse  a  la  ejecución  de  los  servicios  que  sean  objeto  de
convenio.
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111.         De"LASPARTES":

Reconocen  las  enormes  necesidades  del  país  en  materia  de  creación  de
tecnología  ava.nzada  y  el  desarrollo  de  ingeniería  especializada,  dirigidas  a
mjtigar  las   cuantiosas   pérdidas   nacionales  en   jnstalaciones   industria!es  y
obras de infraestructura.

Se     reconocen     recíprocamente     en     la     complementariedad     de     sus
competencias    tecnológicas,    los    recursos    humanos    y    materiales    para
identificar,elaboraryejecutarproyectosdedesarrollotecnológico,ingenjería
especializada y consultoría.

Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en  la celebracjón
del   presente   convenjo,   para   todos   los   efectos   legales   correspondientes.
Asimismo  y  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiestan  sus  representantes
que las facultades con  las cuales comparecen  no les han sido revocadas,  ni
modjficadas en forma alguna a la presente fecha.

Expuesto lo anterior,  y estando de acuerdo en  realizar actMdades conjuntas
en   materia   de   desarrollo   y   servicios,   están   conformes   en   sujetar   su
compromjso a los términos y condiciones insertos en las sigujentes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.      El   presente   Convenio   de   Alianza   Estratégica   tiene   por   objeto
establecer bases  generales  para  lograr el  máximo  aprovechamjento  de
sus  recursos  humanos,  materiales  y  financieros  entre  ambes  partes,
para realizar las sigujentes actividades.

a)   La      producción,      adquisición,      utilización,      transformación,
fabrjcacjón,  y comercialjzación  en  cualqujer forma  de materias
primas,    materiales,   partes,    maqujnaria   y   equipo   industrjal,
particularmente      dispositjvos      y      aparatos      eléctricos      y
electrónicos.

b)   La   prestación   de   servicios   de   asesoría,   asistencia   técnica,
representación    y    agencja,     relacionados    con    actjvidades
industriales y comerciales.

c)   Protección   catódica,   protección   anticorrosiva   y   aislamiento
térmjco, acústico y todo lo relacionado con esta actividad.

d)   Rehabilitación   de   derechos   de   vía   y   estudios   de   d
rehabilitación   de   tanques   de   almacenamiento   de   difei
^^h--:_I_ J _ _
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capacidades y estudios  mediante  iristrumentos electrónicos de
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tubería   en   general  e   instalación   de  sistemas  de  protección
catódica en general.

e)   La  construcción  y  supervisión,  fabrjcación,  ejecución  diseño y
realjzar   cuantas   actividades   se   requieras   y   de   obra   civil,
instalacjones             hidráulicas,             eléctricas,             sanitarias,
clectromagnéticas,   electrónjcas  y  en   general  toda   clase  de
obras      de      construcción,      excavaciones      y      estructuras,
edificaciones   residenciales,   edificio,   hoteles,   oficinas,   naves
industriales,  carpinterías,  herrería,  barniz,  tablarroca,  alumjnio
ya sean de carácter federal, municipio o privado.

0    Y todo  aquello  que  aplique  al  objeto  de  la  empresa  y  que  se
•        relacione con elfin del presente convenio.

SEGUNDA.    La  prestacjón  de  los  proyectos,  trabajos  o  servicios  obj.eto  de  este
Convenio   de  Alianza   Estratégjca,   se   llevarán   a   cabo   a   través  de
Convenios Específicos, de conformidad con lo siguiente:

a)   Los Convenios Específicos contendrán todos aquellos aspectos que
resulten  necesarios  para  su  correcta  ejecución  tales  como:  objeto,
alcance,  programa,  plazo  de  actividades  a  ejecutar,  presupuesto,
fjanzas,seguros,formadepagoydemásdisposicionesaplicables.

b)   Se  nombrará  por cada  una  de  las  partes,  un  responsable  para  la
ejecución de cada uno de los Convenios Específicos que se deriven
del presente.

c)   "DTSI" dará apertura a la  capacjtación,  adiestramiento,  al personal
de " UAEH" que participe en los Convenios Específicos.

d)   Al  término  de  cada  proyecto,  trabajo  o  servicio  se  elaborará  una
Acta de Entrega-Recepción en  la que se establecerá el número del
proyecto,  trabajo  o  servicio,  la  denominación,  el  objetivo,  fecha  de
inicio  y  término  (en  su  caso,  fecha  de  terminación  anticipada  con
número  de  oficio  y  motivo),  costo  programado  y  logrado,  alcance
del  servicjo  tecnológico  desarrollado,  beneficjos  obtenidos  y en  su
caso   observaciones.    Este   documento   deberá   ser   firmado   de
conformidad  por  las  personas  que  desjgne  "LA  UAEH''  y  por  el
personal autorizado de "DTSI".

TERCERA.    Las partes convienen en que toda la jnformación técnica y financiera

que  se  maneje  con  motM)  de  la  ejecución  del  presente  Convenjo  de
Alianza   Estratégica,   además   de   ia   nHfi   róeiii+a   w^i   -L:-|-    -.1       _  __-'`_    `,``.,V,I„\J   \JC;^HaH¿a   Esirategica,   además  de   la  que  resulte  del  objeto  de  cada
Convenio  Específico  será  estrictamente  confidenriai  `t  n^  h^J-¿  ---
_1:,                       1.       ,

_  _.  ._...v   Lut,uwwu  wH]  esiric[amente  confidencial  y  rio  podrá  se
difundida  a terceras personas,  debiendo abstener.ea Ha Hiini:^-ri^  --`-
P___    _                     ,,..         _
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Específicos,    hasta    en    tanto    la    tecnología    resultante    haya    sido
debidamente protegida.
No seFá considerada como información confidencial toda aquella que al
ser entregada a alguna de las partes:
a)   Sea del dominio público.

b)   Haya  sido  entregada  previamente  a  alguna  de  las  partes  por  un
tercero  que  no esté  relacionado  con  las actividades  que ampara  el
presente jnstrumento.

c)   Haya sjdo desarrollada previamente por alguna de las pahes.

d)   Las  paries  están  de acuerdo en  usar el  presente  instrumento para
fines científicos y/o académicos.

"LA   UAEH"   será   responsable  por  el   uso  de  patentes,   Iicencias,

derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros, sobre los
procedimientos de los servicjos que debe proporcionar en  los términos
de los Convenios Específicos.

Las    patentes,    marcas,    derechos   de   autor   y   demás   desarrollos
tecnológicos   que   pudjeran   resultar   como   pafte   de   los   proyectos,
trabajos  o  servicios  desarrollados,  serán  registradas  a  nombre  de  las
dos   entidades   basándose  en   lo  acordado  entre  ambas  entidades,
acredjtando  el  nombre  de  los  participantes.  En  el  caso  de  que  dichos
desarrollos  sean  utilizados  por  "DTSI",  ambas  partes  acordaron  los
costos.   En   el   caso   de   su   eventual   explotación   comercial,   deberá
obtenerse la autorización por escrito de ambas partes como titulares de
los derechos patrimoniales.

Si  dichas  patentes  se  comercializan  con  terceras  compañías,  previa
aut.orización de las partes,  la licencia de uso de patente derivada de las
mir>mas se compartirá por partes iguales entre "LA UAEH" y "DTSI''.

Los   investigadores   partjcjpantes,   previa   autorización   por  escrito  de
ambas  partes,  podrán  publicar  los  trabajos  de  interés  académico  que
se deriven  de cada  proyecto,  trabaj.o o servicjo;  la  autorización  deberá
darse  en  un  plazo  no  mayor  de  45  días  calendario.  La  solic"  de
autorización  de  su  publicación  es  para  determinar si  dicha  información
puede ser sujeta de patente o derechos de autor y proceder al registro
previo a su publicación.

QUINTA.    Los  reactivos,  libros,  software  y en  general  todas  las  adqujsiciones  de
nrr-en   rnneiiimiL`i^   ~.,^   __    .__    ,,orcen  consumible  que  se  reaíicen  'con  los  recursos
^r,\ ,-L_1_ _      `

_..._._   T_ ...,. q¡IU"   UUH   IUS  recursos  asignados  a  io
prciyectos,  serán propiedad de la institución que los haya sufragado.  E
Caso  de  que  en  el  Convenin  F.enarífi^^  -^   in^i ....-   i-   -   i      ...-
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SEXTA.     El  personal  de  cada  institución  que  sea  designado  para  la  realización
conjunta    de    cualquier    acción    derivada    del    presente    Convenio,
continuará  en  forma  absoluta  bajo  la  dirección  y  dependencia  de  la
institución     con     la     cual     tiene     establecida     su     relación     laboral,
independientemente   de   estar  prestando   sus   servicios   fuera   de   las
instalaciones de dicha jnstitución  o en  las  instalaciones de  la  institución
a la que fue asignado.

Si   en   la   realización   de   un   servicio,   trabajo   o   proyecto   interviene
personal que preste sus servicios a  instituciones o a personas distintas
a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de
dicha   institución   o   persona,   por   lo   que   la   intervención   no   originará
relación de carácter laboral con ninguna de las partes.

Asimismo,  las  partes  se  reconocen  como  responsables  frente  a  sus
empleados  o  trabajadores  así  como  de  las  obligaciones  derivadas  de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en  materia de trabajo
y seguridad socjal que les corresponden.
El  personal  que  participe  en  proyectos  y  servicios  amparados  por  los
Convenios Específicos derivados de este Convenio, deberá respetar las
condiciones   que   las   partes   establezcan   para   el   desarrollo   de   los
programas.   Asimjsmo,   deberá   cumplir  con   las   normas   vigentes   en
materia de seguridad y uso de equipo y acatarán  aquello que  les fuera
indicado  por  el  personal  que  tenga  a  su  cargo  el  área  en  las  que  se
lleve a cabo el proyecto o servicio.

SÉPTIMA.     El  presente  instrumento  entrará  en  vigor en  la  fecha  de  su  firma  y
tendrá  una vigencia de cinco  (5)  años y a  petición  de  las  partes  podrá
renovarse por un período igual, pudiendo las partes darlo por terminado
en  cualquier  momento  antes  de  su  vencimiento  mediante  notificación
por escrito con  30 días de anticipación;  queda expresamente entendido
que   los   proyectos,   trabajos   o   servicios   en   ejecución   deberán   ser
llevados a su término.
En    los    Convenios    Específicos,    Ia    vigencia    iniciará    en    la    fecha
establecida en cada uno y se extenderá por el plazo que se indique.

OCTAVA.      El   presente   convenio   podrá   darse   por  terminado   cuando   así   lo
decidan   de   común   acuerdo   todas   las   pahes,   sin   perjuicio   de   los
programas  y  convenios  específicos  que  se  encuentren  en  curso  los
cuales continuarán su vigencia en los términos en ellos previstos.
En  caso  de  que  por  causas  no  imputables  a  "LA  UAEH"  y  "DTsl"
decida dar por terminado el presente convenio,  ésta  hará la notificación
--pp--._ _ __ _1 ! _ __ ,correspondiente,  comprometiéndose  a
se estén desarrollando, Iadas para el periodo

cumplir  con  las  actividades  que

que  hubjera \sido



apoyado económicamente por parte de "LA UAEH" de conformidad con
lo establecido en cada uno de los Convenios Específicos.

NOVENA.   "DTSI",   dando   aviso   por   escrito   a   ``LA   UAEH"   podrá   suspender
temporalmente los proyectos, trabajos o servicios contratados en todo o
en parie en cualquier estado en que estos se encuentren, determinando
en   su   caso,   la   temporalidad   de   la   suspensión,   la   que   no   podrá
proTogarse o ser indefinida, por causas justificadas o de interés general
sin .que  ello  implique  la  terminación  definitiva  del  convenio,  pudiendo
reanudarse  los  proyectos,  trabajos o servicios al  cesar las  causas que
motivaron la suspensión.

Cuando   se   determine   la   suspensión   de   los   proyectos,   trabajos   o
servicios   por   causas   imputables   a   "LA   UAEH'',   este   pagará   los
proyectos,   trabajos  o  servicios  ej.ecutados,   así  como   los  gastos  no
recuperables,    estén    debidamente    comprobados    y    se    relacionen
directamente   con   el   convenio,   previo   estudio   presentado   por   "LA
UAEH"  y  aprobado  por  "DTsl"  con  la  debida  justificación  de  dichos
gastos.

DÉCIMA.  Los  pagos,  así  como  la forma  de  pago se  detallarán  en  los  Convenios
Específicos que se desprendan de este instrumento.

Cada   parte   cubrirá   en   forma   total   los   gastos   y   viáticos   de   sus
representantes,  cuando  sea  necesario  que  efectúen  desp!azamientos
fuera de su  lnstitución.

DÉclM0
PRIMERA.     L.as   partes   aceptan,   que  el   presente   Convenio  es   de   naturaleza

emjnentemente  civil,  por  1o  que,  queda  excluida  cualquier  relación  de
otra  índole.

DÉclMO
SEGUNDA.  Las  paries  convienen  que  el  presente  Convenio  es  producto  de  la

buena  fe,  en  razón  de  lo  cual,  Ios  conflictos  que  pudieran  presentarse
respecto  de  su  operación,  formalización  o  cumplimiento,  se  someten
expresamente  a  la  jurisdicción  y  competencia  de  los  Tribunales  de  la
Ciudad  de  Pachuca  Hidalgo,  así  como  las  disposiciones  contenidas  en
el   código   Civil   vigente   para   el   Estado   de   Hidalgo,   renunciando   a
cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros
les pudiere corresponder.

)

LEÍDO QUE  FUE  EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS  LAS  PARTES  DE
SU CONTENIDO Y FUERZA OBLIGATORIA LO
LA   CIUDAD   DE   PACHUCA   HIDALG
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

FIRMAN  POR DUPLICADO,
LOS   VEINTE

_1.---r,--
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POR "LA UAEH"

Godoy

TESTIGO

-sa>
Lic.  Gerardo
Presidente SosaJst

rpatronato
Versi tario

POR „DTsl„

Representante Legal


